
Resolución N° 1303

creación de establecimientos o cursos, desdoblamiento transformación de --

cursos, modalidades o especialidades en función de brindar mejor servicio

educativa.

Que es pertinente,    a los efectos de posibilidad la planificación,

organización y toma de decisiones, sincronizar las acciones que norme esta

tiesolución.

Que es conveniente ajustar el procedemiento a la misión y funcio-

nes de losdistintos organismos intervinientes.

Que en virtud de las demoras introducidas al desenvolvimiento del
1 , '

curso lectivo 1988 se hace necesario una adecuación de lo establecido por
.' 

Resolución Ministerial N° 1202 del 3 de agosto de 1987.'

;

Por ello, y de conformidad con lo propuesto por la Secretaría de -
i

,

Educación.. .:

'

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA

 RESUELVE:
'. ,:

ARTICULO 1°.- Establecer que en todos los casos la tramitación de creación

de establecimientos,
';.

independientemente del nivel que se trate,deberá es-
, . .

tar sujeta su tramitación y la cumplimentación de todos los requisitos es-
<L

tablecidos en en formulari; 1  Pedido de creación de una Escuela Nacional,

Resolución Ministerial N° 1202/87 que se integra COTO Anexo I de la presen.$






































































































